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CELEBRALAPDI SU

105 ANIVERSARIO
AURELIO SÁNCHEZ

La jefa de Gobierno de la Ciudad de Méxi-

CO, Clara Brugada Molina, asistió al 105

aniversario de la Policía de Investigación
(PDI), en donde reconoció el trabajo de las

y los agentes.
"Durante estos últimos seis años, la

Policía de Investigación (PDI) se ha trans-

formado y se ha consolidado como la me-

jor policía investigadora del país. Así que,
mi gran felicitación a todo este cuerpo y

esta institución que ustedes representan,

porque no solo dan un servicio a la ciudad

sino son un ejemplo a nivel nacional".
afirmó Brugada Molina.

Ante elementos de la PDI, familiares e

invitados especiales, la mandataria capi-
talina reconoció el trabajo coordinado en-

tre la Fiscalía General de Justicia (FGJ Cd-

Mx) y la Secretaría de Seguridad Ciudada-

na (SSC CdMx), quienes han sido respon-
sables de la disminución de delitos de alto

impacto y otros ilícitos en la ciudad.

"La Fiscalía y la Secretaría de Seguridad
son dos instituciones, cuya coordinación ha

sido fundamental para ahora tener los re-

sultados tan importantes de disminución de

los delitos de alto impacto. Juega un papel
fundamental la coordinación de la Policía de

Investigación con el área de investigación
de la Secretaría de Seguridad

"Ese ha sido el gran éxito y la fórmula

para que esta ciudad disminuya cada mes

los índices de incidencia delictiva. Aquí
hay coordinación y trabajo diario para
restaurar la paz, para ayudar a la seguri-
dad y para combatir la impunidad, porque
se trabaja con independencia, con rigor
científico, con apego a la ley en la investi-

gación criminal", expresó y recalcó que
este año cerrará con la cantidad de casos

resueltos más grande en la historia de la

PDI y del país.
"La Ciudad de México se siente orgu-

llosa de su valor y su entrega por la justi-
cia, así que sabemos que todos los días las

y los tres mil 618 agentes de la Policía de

Investigación trabajan para avanzar en la

justicia; simplemente, como bien decía-

mos, en este año ustedes han colaborado

en 138 mil 630 carpetas de investigación y
han realizado cuatro mil 863 ordena-

mientos por mandato judicial de diversos

delitos, entre ellos, delitos de género,
contra la integridad física, robo y secues-

tro. Así que con su trabajo se han logrado
desarticular en esta ciudad bandas crimi-

nales que generan violencia en las comu-

nidades de la Ciudad de México", dijo.
El jefe general de la Policía de Investi-

gación, Alfonso Mendoza Ramirez, felicitó

y agradeció a los elementos, los cuales re-

presentan un ejemplo de conducta en ma-

teria jurídica, inteligencia policial, depor-
tiva, entre otras.

Además, destacó que desde 2019, la

PDI se encuentra en un proceso constante

de transformación, en donde se han eje-
cutado metodologías para la investigación
de gabinete y campo, acompañadas de la

inteligencia policial y la aplicación de tec-

nología especializada, con el fin de forta-

lecer áreas de importancia como la bús-

queda de personas, combate de delitos de

trata y feminicidios, entre otros.

"Contamos con un aproximado de tres

mil 373 elementos evaluados mediante

controles de confianza, lo que representa 92

por ciento del personal activo, quienes son

capacitados con doctrina institucional y el

respeto irrestricto a los derechos humanos

con perspectiva de género".
El coordinador General de Investiga-

ción Territorial en ejercicio de la suplen-
cia de la persona titular de la Fiscalía Ge-

neral de Justicia de la Ciudad de México,
Ulises Lara López, aseguró que en tan solo

cinco años, la PDI ha avanzado de forma

considerable, lo cual dio como resultado
la consolidación de esta fuerza policíaca
como una de las más prestigiosas. "He-

mos trabajado en construir nuevas unida-

des casi en todos lados: tenemos una uni-

dad canina; tenemos también una unidad

que utiliza drones; tenemos información y

tecnología donde trabajamos fuerte para
detectar a quienes en el uso de la ciberné-

tica han buscado defraudar, han buscado

ofender, lastimar y también en muchos de

los sentidos hacer otro tipo de daños a la

sociedad", concluyó.
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GOBIERNO DE LA 105
CIUDAD DE MEXICO

105 ANIVERSARIO DE LA POLICÍA DE INVESTIGACIÓN

PDI

La jefa de Gobierno, Clara Brugada, reconoció el trabajo de las y los agentes de
la PDI /CORTESÍA: GCDMX
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#CLARABRUGADA

PROMETE
ESPACIO
PLURAL

BUSCA TENER UNA ADMINISTRACIÓN
DESTACADA A TRAVÉS DE LA COORDINACIÓN
ENTRE DEPENDENCIAS, AFIRMA EN CABILDO

POR FRIDA VALENCIA

a jefa de

L Gobierno,
Clara Bru-

gada Moli-

na. celebró

la coordi-

nación entre dependencias
en tres eventos distintos que

encabezó este viernes.

Por la mañana, la manda-

taria instaló la primera sesión

de Cabildo, en presencia de los

16 alcaldes de la capital.
Alofrecersu mensaje como

presidenta del organismo Bru-

gada Molina reiteró su deseo

de crear objetivos conjuntos,
sin importarafiliaciones políti-
cas. para mejorar la calidad de

vida de los capitalinos.
Mencionó que los temas

prioritarios serán el abasto de

agua, la mejora de servicios

públicos, seguridad, movili-

dad, vivienda. finanzas. justi-
cia territorial y el sistema de

cuidados, para lo cual pidió la

colaboración de los ediles.

"Es una gran oportunidad
para hacer de la capital un terri-

torio de paz, seguridad justicia
e igualdad", recalcó.

Asimismo, externó su de-

seo de realizar las sesiones

bimestrales en cada una de las

alcaldíasy crear un foro donde

los alcaldes puedan hablar de

sus experiencias en el gobier-
no que encabezan.

Más tarde, acudió a la cele-

bración del 105 aniversario de

"la mejor policía de investiga-
ción que tiene México", en un

evento destinado a condecorar

a los elementos más destaca-

dos en su labor.

Reconoció el trabajo de

la Policía de Investigación y

recalcó que en estos últimos

seis años ha habido una gran

transformación de la institu-

ción, lo cual la ha convertido

en un ejemplo a nivel nacional

debido a su autonomíay coor-

dinación interinstitucional

Adelantó que este año ce-

rrará con la cantidad de casos

resueltos más grande de la

historia del país por lo que pi-
dió continuar con esta labor

para asegurar la justicia.
Para finalizar, entregó

constancias de conclusión del

diplomado en procedimientos
yenjuiciamiento pena con in-

tervención del ministerio pú-
blico en el Sistema de Justicia

Penal Acusatorio, el cual se

trata de un esfuerzo conjunto
entre el Tribunal Superior de

Justicia de la Ciudad y la Fis-

calía General de Justicia.

En el evento, el magistrado
presidente del Tribunal Supe-
rior de Justicia de la Ciudad de

México, Rafael Guerra Álvarez
felicitó a la jefa de Gobierno por

su nombramientoy prometió
brindarle el apoyo de la ins-

titución que representa para

lograr la paz social.

PIDEN
UNIÓN

La edil de Iztacalco
Lourdes Paz prome-

tió labor conjunta.

Berenice Hernández,
de Tláhuac agradeció
la pluralidad

El alcalde de BJ
Luis Mendoza
reconoció el apoyo.
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AGENDA. La jefa de Gobierno se reunió con los 16 alcaldes en el Salón de Cabildos.
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783 CASOS EN LOS ÚLTIMOS 3 AÑOS

Peligran los
ciclistas en

la capital
DANIEL ESCOBAR

GRUPO CANTÓN

CIUDAD DE MÉXICO. - Los

atropellamientos a ciclistas en

la Ciudad de México son una

constante, pues en los últimos

tres años se registraron 783 ca-

SOS por los que la Fiscalía Gene-

ral de Justicia local (FGJCM),
tuvo que procesar a los conduc-

tores.

De acuerdo con los infor-

mes de la FGJCM, en un 40 por
ciento de los siniestros los con-

ductores mataron al ciclista, y

se les abrieron carpetas de in-

vestigación por homicidio cul-

poso, es decir, sin intención.

Los datos de la Fiscalía tam-

bién revelan, que Coyoacán fue

laalcaldía más peligrosa para los

usuarios de bicicletas, pues un

60 por ciento de los casos ocu-

rrieron en esta demarcación.

En segundo lugar le siguió
Cuauhtémoc, que tuvo un total

de 90 atropellamientos a ciclis-

tas y de estos siete produjeron
la muerte de quienes maneja-
ban bicicleta.

Es de señalar que esta úl-

tima alcaldía, concentra el 38

por ciento de ciclovías en la

Ciudad de México, en 26 de sus

33 colonias.

Gustavo A. Madero fue la si-

guiente demarcación con más

atropellamientos, pues en esta

ocurrieron 78, y en un 70 por-
ciento de estos, los automovi-

listas mataron a los ciclistas.

CASOS

Coyoa-
cán fue
la alcal-
día más

peligrosa
para los
usuarios

DATO

En un 40

por cien-

to de los
siniestros
los con-

ductores
mataron

al ciclista

En un 40% de los casos, los usuario murieron
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PERO NO POR EL ATENTADO

Vinculan a proceso a

atacantes de Sánchez
Barrios

PERO NO POR EL ATENTADO!

A proceso atacantes

de Sánchez Barrios
LOS PRESUNTOS MIEMBROS DE LA

UNIÓN TEPITO FUERON VINCULADOS

POR NARCOMENUDEO

SALVADOR TREJO

GRUPO CANTÓN

ECATEPEC, EDOMEX. Con-

tra todos los pronósticos, Ángel
Said, El Gary e Iván Aldair "N",
presuntos agresores de la lide-

resa de comerciantes del Cen-

tro Histórico, Diana Sánchez

Barrios, fueron vinculados a

proceso por un juez de control

de la Sala Número 1 del Poder

Judicial con sede en Chico-

nautla, Ecatepec, pero no por
el atentado contra la también

diputada suplente, sino por el

delito de narcomenudeo.

El agente del Ministerio Pú-

blico solicitó la vinculación a

proceso y dio lectura a los datos

de prueba integrados en la car-

peta de investigación; además,
expuso al juez que los presuntos
miembros de La Unión Tepito,
fueron detenidos tras una or-

den de cateo en un domicilio del

municipio de Tecámac, Estado

de México, donde les hallaron
más de 250 gramos de drogapor

lo que fueron detenidos e ingre-
sados al reclusorio.

Por ello, el impartidor de

justicia dictó auto de vincula-

ción a proceso por el delito de

narcomenudeo y fijó un plazo
de tres meses para el cierre

de la investigación comple-
mentaria, además, les impuso
la medida cautelar de prisión
preventiva justificada.

Lo anterior permitirá a la

Fiscalía capitalina reunir las

pruebas suficientes en su con-

tra por el intento de asesinato

de Diana Sánchez Barrios y por
el asesinato de uno de sus cola-

boradores, ocurrido en las calles

Motolinia y 5 de Mayo, en la co-

lonia Centro, alcaldía Cuauhté-

moc, el pasado 17 de octubre.

Cabe mencionar que los im-

putados presuntamente son si-

carios que operan bajo las órde-

nes de El Huguito y El Inrving,
cabecillas de La Unión.

INDAGAN

La Fiscalia

capitalina
les imputará
homicidio y
tentativa de
homicidio



Basta
Sección: Contraportada, Deportes
2024-11-09 01:28:53 314 cm

2
Página: 27 - 28 2/2

EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras

Literarias y Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota

es exclusivamente personal y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

Mex rtho

ESPECIAL
Form

La policía busca a un tercer cómplice
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